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ACTA NÚMERO 35

En la cabecera municipal denominada Villa Victoria, municipio de Chinicuila, Estado
de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:15 (once horas quince minutos) del día
31 (treinta y uno) de diciembre del 2023, dos mil veintitrés, en la Sala de Cabildo
dentro de la Presidencia Municipal, se reunieron los integrantes del H.
Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria,
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, y
Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2024
4.- . . .
5..- Análisis y en su caso aprobación de la Plantilla de Personal del Ejercicio
Fiscal 2024
6.- Análisis y en su caso aprobación del Tabulador de Sueldos del Ejercicio
2024
7.- Análisis y en su caso aprobación del Anexo Programático de Obra Pública
2024
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .
12.- . . .
13.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................
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En el punto número tres.- El Presidente Municipal manifiesta que con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 40
inciso C) fracción IV, 73 fracción III y 76 fracción I de la Ley Orgánica Municipal se le concede el uso de la palabra al Tesorero Municipal,
quien previo acuerdo con el Presidente Municipal, presenta el Proyecto de los Presupuestos de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal
2024, de nuestro municipio de Chinicuila, Michoacán, de conformidad con lo estipulado en el artículo 30 de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, para su autorización,
ratificación y aprobación  en su caso, en concordancia con el Programa Operativo Anual del mismo Ejercicio Fiscal y a su vez explica de
manera pormenorizada la forma en que se estructuró el Presupuesto de Ingresos y Egresos 2024. al pasar a votación los Presupuestos de
Ingresos y Egresos para el Ejercicio 2024, los miembros del H. Ayuntamiento los aprobaron por unanimidad de votos, en todos sus
términos, el asciende a la cantidad global de $ 79,577,291.00 (setenta y nueve millones quinientos setenta y siete mil doscientos noventa
y un pesos 00/100 m.n..).

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

El Presidente Municipal, informa que con el propósito de ejecutar el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, se realizó el Programa
Operativo Anual (POA) 2024, para dar cumplimiento a los artículos 142 y 143 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, en donde la estructura del POA se inicia con la vinculación de las líneas estratégicas de dicho plan, realizando para ello la apertura
programática de los programas que la Auditoria Superior de Michoacán señala el hecho de contar con una estructura Programática del POA
2024, éste va a permitir un Control Presupuestal por unidad responsable, Programa, Subprograma, por acción y a su vez tomar decisiones
correctivas en su momento, para que el Programa Operativo Anual cumpla con los objetivos planteados en el Plan Municipal de Desarrollo,
el cual se pone a  consideración de los miembros del Ayuntamiento y se le concede el uso de la palabra al, Tesorero Municipal, quien explica
de manera pormenorizada la forma en que se estructuró el Programa Operativo Anual 2024, mismo que se presenta a consideración de este
Cuerpo Colegiado para su análisis, hecho lo anterior, se pasó a votación el Programa Operativo Anual del Municipio de Chinicuila,
Michoacán para el Ejercicio 2024 y los miembros del Ayuntamiento por unanimidad de votos, lo ratificaron y aprobaron, mismo que firman
al reverso de cada una de sus fojas para los efectos legales procedentes, anexo que igualmente se autoriza forme parte integra de la presente
acta.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

En el punto número cinco.- El Presidente Municipal, informa a este H. Ayuntamiento la necesidad de aprobar la Plantilla de Personal,
para el Ejercicio 2024, misma que se presenta en forma de anexo, una vez conocido y discutido ampliamente este punto, se pasa a votación
en la forma acostumbrada, siendo aprobada la Plantilla de Personal, por unanimidad de votos de los presentes y cuyo anexo forma parte
integra de la presente Acta para los efectos legales procedentes.

En el punto número seis.- Previo acuerdo con el Presidente Municipal, el Tesorero Municipal con fundamento en el artículo 73 fracción
VII, de la Ley Orgánica Municipal informa a este H. Ayuntamiento la necesidad de aprobar el Tabulador de Sueldos, para el Ejercicio 2024,
mismo que se detalla en una anexo, una vez conocido y discutido ampliamente este punto, se pasa a votación en la forma acostumbrada,
siendo aprobado el Tabulador de Sueldos en los términos presentados por unanimidad de votos de los presentes, anexo que forma parte
integra de la presente acta para los efectos legales procedentes.

En el punto número siete.- Se presenta a este H. Ayuntamiento el Anexo Programático de Obra Pública correspondiente al Ejercicio 2024,
el cual se detalla en un anexo, una vez conocida y analizada la propuesta es pasada a votación en la forma acostumbrada, siendo aprobado
el Anexo Programático de Obra Pública 2024, por unanimidad de votos de los presentes en todos sus términos y cuyo anexo forma parte
integra de la presente acta, para los efectos legales a que haya lugar.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

En el punto número trece.- Una vez agotado el orden del día y siendo las 15:48 (quince horas con cuarenta y ocho minutos) de la fecha
de su inicio, el Presidente Municipal, declaro clausurada la sesión; firmando de conformidad los que en ella intervinieron para todos los
efectos legales a que haya lugar. Hago constar. C.P. Luis Ángel Serrano Cervantes, Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Rubén Darío Larios García, Presidente Municipal.- Lic. Ma. Guadalupe Ibarra Cuevas, Síndica Municipal.- Regidores: C. Manuel
Gutiérrez Bautista, C. Bertha Alicia Rojas Ramírez, C. José Alcalá Reyna, C. Clemencia Verduzco Cirnas, C. Alhelí del Rocío Ávila
Madrigal, C. Gloria Leticia Medina Álvarez.- C. P. Luis Ángel Serrano Cervantes, Secretario Municipal.(Firmados). (C. Margarita
Martínez Pelayo, No Firmó).
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